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BOLETÍN
'.

NÚal. 1."

',de la g'onforcnGia ~an Julián, de Qan ViGente de 'aúl.

Esll-! DI}r.'·:Ti,-: Re' ellvín. g"l'at's á 11l$

f.:nCilIH dt~ c:-:l:l COl\re~'ellCiH~ ~ 10$ Ilohre~
llli(j!It.¡I(:O~, S, hi¡l-'t:l t!t'nde lo JH~rlllita 111.

. ,ti 1'aJ'II, fa Ill.'i demús IH~I':::lUllUd 1Jhldus<l~

que \0 i"O! ¡citen.
. ": Tlld:l In cu···r ...~pondeneia. al Direc-

tul' del DÚI.bl'bo, l~elS(),:¿. .

Pal',. no ¡:rr"var lo" fondo" no la Con
fel'elH~iH. 111:-; ~a::itos ele ¡'¿..te BOLI.·;']'ÍN S(~

cubren ¿(Jn lO:i "I()(\l~:-;tos donativo:.; que
~Il~tell hu{:er las pel'SI)fl(lS piudosa:-.,
senn :H1CioR ti no. Los dor¡;¡t!\·os llehen
temit,irse III 'fe~orl'ro de la Cuofel'en ..
ciu, Santa.. Lucia~ 2.

',l,jUÉ ES YQUÉ OBJETO TIENE LA SOCIEDAD DE SAN VICENTE
.-,/,

,;;;1" ';Para ilustrar debidamente á nuestros leetol'es sobre lo
,';que es y lo que se pl'opone la Sociedad de San Vicente de
J,;Pat1\, nada mús sencillo que copiar'los articulas 1.11 y 2.° tlel
;',Reglamento de dicha Socie,Jad, y lus comclltar,ios que ~i-

-Iguen á los referidos artículos. , ,., ,;f;

r,: • ARTÍCULO. 1.0 La Sociedad de San Vicente de Paúl
admite en su sello á todos los jóvenes católicus que quieran

p,reunir sus oraciones v tomar [larte en sus obras de caridad,
;':cualquiera que sea et país dondtJ residan.» ",':.{
¡' .' ",. , .. ,-, ,

; ",Este artículo, E'lIcaulinado á E'xpresar el oLjdo de la Sociedad J
'~'!llU naturaleza, con,ticne mnchos puntos tle la mayur importancia.
':.' Eu primer lugar, recuerlla que la ~()cierlad de San Vicente de
~;;Paúl ha sido fnudada PO?' jóvenes 11 para j6z'enes: para preservarlos
-,de los pelig'ros de toda especie que les rodean al emprellder su ca
~Irrera, Ele hall org'auizado las Conferencias; y si después, hombres
-;;de cdad más madurá han venido á unírseles J á traerles el tributo

de su expericuza, no por eso dcbe olvidarse el objeto primiiivo de
':,1a Socieda,l, y procurar tOllo lo posible el atraer á ella á los jóve
~iitles, aquellos sobre tOllo que, lejos de 611S familias, necesitall de
,;lall,ig'os piadosos ,para re .."evt'rnr en el bien.

']'an,Liéu resulta de este artículo que las Conferencias están
<,c<destinadas únicamente á los hon,Lres; que las señoras no puede u
~'perteu.cc('r á ellas; ni co~!o mien} bl'oS activos, n ¡ como DI ¡em bros
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